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DE LA PROVINCIA DE MADRID. RG.M 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenas y anuncios que Itayan de ín-
•ertarse en los BOLETWKS OITCULES se han do man
dar al Gefe Poütico respectivo, por cuyo conduelo se 
pasarán á los Editores de los mencionad*.'* periódicos. 
—(Real orden de 0 de abril de i $ 3 9 ) . 

————————— 

SB PUBLICA TODOS LOS] DÍAS, ¡ACEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE ^USCHÍCIO^.— Kn es ta capital, llevado a domicilio, 1 0 ra. m>?usua-
les anticipados; fuera da ella II rs. el mes; 3 8 el trimestre; 72 e! semestre, y 
1 4 4 por un año.— So a Imiten¡Süsc/iqioneá 2n Hadrid en las oficinas del BOLETÍN, 
calla de la Puebla, número 19> cuarto Rajo.—Fuera do ésta capital, directamente 
por medio do carta ai Editor, con iaclusfou dellmporte d»».l tiempo del abono en 
pellos.—ün número suelto" 1 0 cuartos. 
i • • i -

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las'disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PítfMKIU 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D8 MU 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
• Dios guarde) y su augusta Real familia, 
. continúan en esta curte sin novedad en sn 

importante salad. 

MINISTERIO DE UALUENDA. 

i in ..'tui un •»•••,—-- - . i | , , ' u jo 
Concluye el proyecto de ley, *n que se iletemi.-

nan las pensiones que al cesar en sus cargos 
• deben disfrutar los empleados públicos y las 

de viudedad y'orfartdad de sus familias, que 
dejamos pendiente en el número de ayer. 

CAPITULO II. 

pensiones de los Ministros de la Corona y 
de sus viudas y huérfanos. 

Art. 26 . Lo3 Ministros de la Corona, 

21 cesar en sus cargos, disfrutarán la peo-
Ion de 40.000 rs . si contasen 20 anos de 

servicios, y la de 30 .000 en otro caso. 
Sus viudas y huérfanos optarán desdo 

el fallecimiento de aquellos a la mitad de 
dichas pensiones. 

- i 
res, castrenses y de sanidad mllilar y de. 
la armada, ?egun loque determinen lá lo y 
de ascensos y uemas disposiciones orgáui-- | 
cas de cada instituto. 

Art . 28 . El empleado retirado tiene 
derecho á pensión si justifica 20 ano* de 
servicios conforme á las dispusícíoaes g e -
Derales de esta ley. Si por circunstancias 
especiales se lo conesdiese el retiro sié 
contar los 20 artos de servicio, disfrutando 
pensión de excedencia, se le señalará de 
*eliro la pensión nSe cobrase como esce-
denle. En los demás casos, soló le quedaiáu 
las preeminencias, fueros y consideraciones 
que po. ; su clase le correspondan. 

Art. 29 . Las pensiones de retiro serán 
proporcionales al sueldo regulador del em
pleado desde los 20 aüos deservicio en 
ade lan te , con sujeción á la siguiente 

BSCAIA DE RETIROS. 

CÉNTIMOS 
del sueWo regulador 

A Ñ O S D E S E R V I C I O , QUE cónititu y na h pen
sión anual. 

Jichas pensiones 

,OlT»iiOáJ I8| 
m CAÍITÜLO III. 

D« las pensiones de retiro. 

Art. ¿ 7 . El empleado tiene derecho & 
retirarse del servicio activo: 

Por heridas recibidas del enemigo ó en 
el desempeño de sus.funciones. 

Por inutilidad conlrai ia en actos del 
servicio, ó* como consecuencia forzosa de 
ellos. 

Por razón de edad, á su instancia, 
cuando haya cumplido t>5 anos en las car
reras civiles, ó cuente 20 de servicios en 
las militares. 

Por inutilidad, cuando física ó moral-
mente se halle incapacitado para el Servi
cio de una manera absoluta, acreditándolo 
en espediente formado con sujeción á lo 
que determinen los reglamentos, y audien* 
cía ae la junta de pensiones. 

El Gobierno podrá espedir el retiro: 
A ios empleados civiles cuando hayan 

cumplido 60 anos, ó los considere incapaz 
citados física ó luoralmente, previo espe
diente que se instruirá de oficio con a u 
diencia del interesado. 

A los empleados de las clases militares 
y de la armada, jurídico y poiitico-müita-

_ 
•. .... , er.l «llnfl 

20 50 
25 50 
50 60 
31 05 
32 QFI 
3 5 69 
3 4 72 
55 75 
56 78 
37 SI 
38 8 i 
39 S7 
40 90 

Art. 3 0 . Cuando por heiiJas ó lesio 
oes recibidas en acción de guerra o en el 
desempeño de sus funciones, queden ente
ramente inútiles para continuar en el 
servicio activo, optarán los empleados á 
una pensión igual al mayor suetdo que 
hubieren disf ulado, sea cualquiera el tiera 
po que cuenten de servicio. 

Sida inutilidad consistiese en lá pérdi
da de un miembro ó total de la vista, 
tendrán Opción á la totalidad de ma>or 
sueldo, y á zO cents, mas. 

Art. 5 1 . El empleado disfrutará la 
pensión de retiro desde el dia siguiente al 
en que cese en el servicio activo, y desde 
la fecha de la declaración de retirado si lo 
fuere por inutilidad ó estuviere fuera de 
servicio activo. 

*d JAit. 3 2 . La pensión de retiróos com
patible con cualquier asignación de fondos 
provinciales, municipales y particulares. 

Art. 3 5 . Los reliradoá"pueden.lijir su 
residencia en el punto del reino; que me
jor les convenga, sin Obligación de ocupar 

se en otros asuetos oücíale3 que aquellos 
en que tengan responsabilidad por actos 
co el servicio adi t ivo, f'ara residir eo el ' 
estraojero necesitan obtener licencia del 
Gobierno. S i s e ausentaren sin ella, se 
suspenderá el pago de ia pensión hasta 
que la que obtengan. 

Art. 34 . Ningún retirado puedo vol
ver al servicio activo por motivo ni bajo 
preloslo alguno, á escupe on de los que 
fueren nombrados Ministros de la Corona. 

Art. 3 5 . Los individuos de las clases 
de tropa del ejército y armada adquieren 
derecho á pensión do retiro sin sujeción á 
tiempo de servicio, cuando se inutilicen 
por resultas de hernias y de las'faligis de 
lá guerra ó en actos do servicie. 

t!n asios casos la pensión será de l£0 
reales inusuales para los sargentos, y de 
90 para las demás clases de tropa, con el 
aumento de 20 céntimos cuando huoiesc 
pérdida do mienbro 6 total de la vista. 

CAPITULO IV. 

Pensiones de etcedencia. 

Art. 56.. El empleado en las carreras 
civiles pasa á la situación de escedeote: 

Por supresión ó reforma del deslino 
qne sirve. 

Por disposición del Gobierno, relevan
te del cargo que ejerza. 

Art. 5 7 . En las clases militares y de 
la armada, la situación de cuartel de r e 
serva ó de reemplazo será do servicio ac
tivo, estando sujetas á los deberes que 
prescriben tas ordenanzas. 
j n A t t . 5 8 . El empleado escedente tiene 
derecho á pensión si justifica 15 anos de 
servicio, sin abonos por razón de estudios 
ni campada. 

1 Art. 59 . Las pensiones de escedencia 
serán proporcionales al sueldo regulador 
del empleado desde los 15 anos d e s e r 
vicio en adelante, con sujeción á ia s i 
guiente 

il EiCALA DI ESCEDEXCIA. 
•1 

iAKOS DE SERVICIO, que constituyen a pen 
sion anual. 

10 10 tfibuu in-TOWN»» I 

CÉNTIMOS. 
delsn«ldo regulador 

15 - «Mil": 2 5 
20 30 
25 50 

•non, ti «di otuo ' j j s °^ ' . 
Art. 40 . El empleado disfrutará la 

pebsieo da ¡ escedencia desde el dia si
guiente al en qu»3 cese en el servicio acti
vo, y' desde lá fecha de la declaración de 
escedente si se hallare en uso de licencia 
ó fiera del servicio por cualquier causa. 

Art. 4 i . La pensión de escedencia es 
compatible con cualquiera asignación de 
fondos provinciales y municipales hasta el 
límite de una cantidad igual al sueldo que 
en activo servicio disfrutó el empleado. La 
diferencia de mas, si la hubiere, se reba-
j irá de la pensión de excedente. No hay 
ncompatibilidad entre esta y l is asigna

ciones de fondos particulares. 
Art. 42 . Los escódenles pueden fijar 

su residencia en el punto dol reino que 
mejor les convenga. Para residir en el es-
tranjero necesitan obtener licencia del Go
bierno. 

Art. 4 3 . Los empleados pierden el de
recho á la pensión de escedencia: 

Por abandonar sus destinos, ausentán
dose del punto de residencia sin la autori
zación competente. 

Por no presentarse á servirlos dentro 
del plazo prefijado para ta posesión, ó des
pués de cumplida la licencia que hubiesen 
disfrutado, á no ser que acrediten causa 
justa que se lo hubiere impedido y obten» 
gan Real habilitación. 

Por renunciar los deslinos que sirvan, 
escepluindose los Ministros de la Corona, 
los gefes superiores de la administración, 
los gobernadores de las provincias y los 
que fueren Senadores ó Diputados. 

Art. 4 \ . Se suspenderá el pago de la 
pensión de escedencia: 

A los que no aceptaren destino de su 
carrera en la Peniusula é Islas adyacentes 
con igual ó superior categoría al último que 
disfrutaron, siempre que no se les exija 
lianza; escepluáodose los que fueren Sena« 
dores ó Diputados, y los que justificaren 
imposibilidad física para su desempeño. • 

A los que en el punto de su residencia 
se negasen á desempeñar cualquiera comi
sión propia de su carrera y categoría, siem
pre que por ella se les señale alguna r e 
tí ibucion y no se les exija fi mza; ó fuera 
de su residencia, si se lus asignase el sueU 
do que disfrutaron en activo servicio. 

A los que se ausentaren del reino sin 
licencia del Gobierno, hasta que la obten
gan] 

CAPITULO Y, 

Pensiones de viudas y huérfanos. 
tó| V f -.1 '.'Vi r . l 0 • v ; ' » l - ' b ' " 

Art. 4 5 . Las viudas y. huérfanos ad
quieren derecho á pensión temporal ó vU 
lalicja desde el dia siguiente al del falleci
miento del empleado. 

Arl. 4 0 . Adquieren derecho á pensión 
temporal las viudas y huérfanos de los em-
pléados comprendidos en el art. 2.° de es-
la ley, que fallecieren sin haber comple
tado i 5 anos de servicios. 

Art. 4 7 . Las pensiones temporales se* 
rán de 10 céntimos al ano del sueldo r e 
gulador, y su duración, i contar desda el 



; ( t f i 6 c i i^fy; t i*lempleado, 8) ajustará á 

E S C A U DE PENSIONES TEMPORALES. 

Años de servicios iUI 
ip:eatlú. 

12 cmnp'uM'.'̂ . • • 
iO sjn llegar á i%. 
8 sia-'llegará 10 . . . 
6 sííijfegár á 8 . . . . 
4 sin ¡legar á 6 . . . . 
2 sin llegar á 4 . . . . 
Menos de 2 anos . . . 

Art . 4 8 . Adquieren derecho á pensión 
vitalicia las viudas y huérfanos de los em
pleados comprendidos en el - nícalo 2.° 
ae esta ley, que falleciesen desnni 

. ídnsr 
A r t . . i & Las pén'áfon'W^Jlicias se

rán proporciooalesrat sueldo regulador y 
á los aftas de servicios.de los causantes 
coi; arreglo a la siguiente 

ESCALA DE PENSIONES VlTAUCIAS. 

A.ñ0S DK SERVICIOS. 

disfrutado los empleados, si 
servicio a su lalleci-

miento, y también de 25 céntimos del 
sueido superior inmediato al mayo 

' sus servicios escedi 
años. R u « l o 

¡es de H a 
pensionBu^UIKaL 

•ro úa.af¡M. 
üariof para las viudas 

'es p )íires iie los s i r 
ios demás individuos de 

Art. 53. Cuando tas empleados que-
fallecieren en cualquiera ae Los c a s o R K 
que trata el ar t . 51 no dejasen viuda ol 
huérfano, adquirirán'el derecho á U J M Q - , 
aí«0 |Sf 9 í ^dABáh iuda inu | o disjrulisojiy 
W a j ^ \ Upsjiro públiCDi qaedáuílolés en 

Teste caso la elección e n l r e u n ^ j n o l r ^ -
s s A E S R g i J I l ÜHUB l l í l i á u m. 

recito á pensión^ vitalicia n¡'temporal los 
hijos naturales que no estén legalmente 
reconocidos. 

Art. 5 5 . Las viutas percibirán ínte
gramente la pensión, sea vitalicia o tem
poral', con obligación de mantener y eJu 
car á los hijos' menores, si los tuvieren. 

tlin el caso de haberlo*. . i ed .£ o mas ma-
irimonios, la pensión se dividirá, corres-

— 2 

si subsistió30"In.;a< 

r»> re 

de! sueldo regu! 
(pie c o n c l u y e n lá ; li

sien» annál. 

15 
20 
$5 

Art. 50 . No tienen derecho á pensión 
temporal ni vitalicia: 

La viuda é hijos del empleado cy|e hu
biere contraído' matrimonio' (íe$pii¡eat de 
cumplir PO arios ô e edad. 

t a viuda é hijos del que lo hubiese 
ixmtraMo-antes de disfrutar durante dos 
aüos en las clases civiles, jurídico ^ / J o n 
uco-militares, v desanidad miüfar y de la 
armada ^tewo 'dc SOOÓ'is. en plázá efec
tiva con U ' ^ nombramiento; en Us mili
tares del «-jéreilo y armada,; antes de ob
tener el empleo de cnpít..i; y en h de 
marina, el de teniente de navjo. 

Las viudas é hijos d é l o s empleados 
que deSde la publicacii n de esta ley in
gresen rcásfatfos en las carreras ctvjles, j u 
rídico v pclitictt-md'lares y de sauídad 
militar y de la armada, con suéljb me'niir 
d a 8 0 C Ü r s . 

Las Undos é hijos de los empl-ados 
comprendidos en • I a i t . 2.° de esta ley, 
qofe'frailando** en activo servicio, .exce
dentes- ó retirados, h'nbieSi-n contraído 
mattiraonio ?in previa ífrüflicenci,), á nu 
ser que obtuviesen in iiiltoi Si este fuese 
posterior al f,11 .'cimiente d 1 empleado, 
t i abono de pensión1 tcirdrá lugar desde la 
lecha del indulto. 

Art. 5 1 . Adquieren también .brecho 
á f elisión vitalicia las viudas y Uuérfauos 
•le los ; empleiillüs de t nló's W.TftW&^e., 
la aditáulitrwWÉPAaWiái, ^ i m i ^ e j a s e 
hallen'comprendí 'os eii 11 art i 0 de es
ta ley y lo estén en l i s escepceiones de) 
qunprecede, sea cualquiera el liempo que 
cuenten de servicies, si falleciesen por 
muerte causada »MVacción de guena , en 
defensa del Halado ó di l orden público, 
en el ejercicio de sus deberes respectivos, 
aunque el fallecimiento Sobrevenga iin aQo 
después de la hcrláVo lesión grave que la 
ocasione, ó como coosecu^pgiH necesaíá 
de ellas; y en nauf^gio^/itícéndios, ter
remotos, epidemias, phzas sitiadas ó ha
llándose, prt^iOiiefcos dk guerra. 1 

Igual derecho adquieren las viudas y 
liuerlanos de L s que se hubieren retirado 
por iLUuldad con arreglo á tos artículos 
5u y ¿ o , y tdiubicn tos viu.las y huérfa
nos de los empleados naturales de U Pe
nínsula e ULs adyacentes que, mueran en 
las pruvíucus de Ckwmar, hallaiWbsé én 
servicio aclh o 

A n . i>¿. Las pensiones vitalicias de 
que trata el artículo anterior, serení tío 2 5 
céntiaiPMal^ayor sueldo que hubieren 

pondiendo la mitad ¡i la m i h y la oirá 
mHa.'l á sus hijos propios é bijjslrpa. 

Artr 56. La viuda <rue contraiga ma-
irimonio cesará en el cobro do su, pensión 
vitalicia ó temporal. Conserva! ¿sin embir> 

| goe l d e . e r l i u d e volver á disfrutar la vi-
Maialiciá, si al enviu 

hubiese 
ir nyttfumanto no le 

e aduuiri i ¡x$K?n igual óanayor 
v no existiesen hijo.¿ del primer inatiimo 
ñio; ó si exí^tiendi hubiesen, perdido el de 
reci.o á la pensión de su. j>adre. 

Arljo/w, ¿ j ^ l u d á s a j d e oonarrefchal 
articulo anterior opl.seii a la pensión vita
licia dé su primer marido, quedarán obliga* 
das á uúñlener y educar con ella á'tW hi
jos menores, propios ó hijnslios, «jUi 
les liuédep del liJlimo matrimonio; 'y si 
falleciesen riio iegaryini é efllOff^iiros de
rechos que los que ¡tor su padre les corres
pondan. ' '» ' 

Art. 58. Si ai fallecimiento del em
pleado solo qu ;dajcf> hijos, optarán por 
igüafes parles á la pensioa v/íaüciaó tem
poral que corriBpomfíl,! loV-varones meno
res de 22 años que no disfrutasen sueldo 
igual ó mayor del Estado, y las hembras 
solieras ó ' viudas que no,,gozasen cuno 
la es pensión del Tesoro por sus maridos. 

Art. 59. f Cesarán en el cobro de la 
pensión uVíücia ó temporal los varones 
luego que cumplan £2 anos ó antes si ob* 
luviesdu sueldo igual ú mayor del Eslado; 
si este fuese menor^séguirán pórcibiemlo 
eu cuiiceplo de pensión la diferencia: las 
hemorus de^de el día en ¿ rúe ' secasen o 
lüuxeil e s t a d o r é l í g i o i o 0 ^ ! ^ \ t i l . \ , / x M ' r ] 

Art. bO. A medida que los h¡j0S')$n 
quienes hayan r e x ^ T O a ' r^síoj;,v.ayAn 
peiuieado su derecho, & í r <j ucurnulando. 
to . losokmaá hasiuel último, qaé^laoperY 
eibka< íntegra,^%iiéfi(rás no pierda $ll 

Art. 6 1 . La huérfana que se case, 
cesaiá eu el cobro dé su pensión vitalicia-

pacidad. 
Art. 6 3 . Si la incapacidad de que trata 
articulo anterior se justificas^ después 
cumplidos los 22 aüos, y d A i b t L . c e -
'o e n H o b r o de pensión vitaTici 

dr^n d e f m o los 
mitad (iojlJMa, á 

i S Í acuerde po 
bierno. 

Art. (U. A U 
do Ultramar se consignará el pago de sus 
pensiones sobrólas cajas d¿ aqaellis pro-
Vm.ciaj1xpdr'a-lras adarlo ¿ las de la l'e-
i'.ínsuta so necesitara Real autorización, l u 
ciéndose en este caso la reducción que por 
Tazpnjde.camtóf corrispanda. 1 1 1 

• ÜUdaS de empleados Oeila Peoin-
Wla"é islas" adyacentes que, p o r c o n v e 
p igmjf l^^pM, niiiilpi nntnrr -ptífáñ -"es 
de .ü i tnmii r , no tendrán por estajconceplo 
derecho á aumento de haber, atínque sea 

sta ley l e s 

de l 0 3 . 
su 

los empleados en las diversas carreras del 
Estado que por las disposiciones y regla \ 
menloa anteriores no tuviesen derecho a 
pensión optarán á iMf lPV* 
cor resB |da , si el j g c i t y i 
c a u s a o s t u j k s e ln .Wtdáj¡ 
publicación v .• -

Si el fatlecimionto hubiere ocurrido 
antes déla publicación 1 • f i w l r a r á a 

¡iv> n r r g e r c U 
v o d e l K pensiones qu° por ella les cor-» 
respondan. 

Art. 7 0 . Desda la publicación de esta 
ley c sarán los montepíos especiales do 
Ministerios, oGcinas militares y demás 
anteriormente establecidos. 

Las pensiones qu • hoy se sastisfacen á 
titulo de dichos montepíos y las qua d e -

98M^ósfciones traGBTlo^as J e esta ley, se 
incorfwraran Indas en su actual importan-

atínque sea cía á las que, en conceplo de,pensiones do 
a Uta'o de cambio ó diferencia de moneda, viudas ó twórfanOs, deban s'atisfa;erse 

Art. 65 . L s viudas y huérfanos con eon arregdo á la m.sma. 
tflUoa.de! Tesoro pueden (¡jar su resi- , A r t - » • ^ r a n haciéndose los 
deneia en el puuio del reino que mejor les abono* que j e ^ s p r e s a r a o , si se hubiesen 
convencí. Para resi lir pn M .>¿ir 

..... v,,a, ¡JO ouajjcuuera pi 

pago de la pensión hasta que la optepg,i(i. 

CAPITULO VI. 

Disposiciones Iramilovim. 

Art. 6 6 . Los empleados de todas las 

derechos que hayan prescrito: 
A los empleados civiles y oficiales del 

icito y armada que quedaron privadas 
de sus destinos á virtud del cambio polí
tico verilic.uk> en 1323, rehabilitados por 
el Real decreto de 50 de diciembre de 
185V v disposiciones posteriores, s e l e s 

. -r..rrrr~ acreditará por entero el tiempo trascurri-
earreras del EsUtto, que w J o e n l r 0 a i ¿ b d g ¿ o c a s ¿ penaanocieron 
y . l , V o s i c onea¡anteriores á ^ eotowcion; p r o a lo /qua U obtn, 

d i e r e n adquiridos derechos..can d.stintos ^ d o n a r á , solamente hasta 
ventajas que las queeuella so determina,», > posesión Je sus nuevos em-
os conservarán en s u s a c i u a ^ . o i ^ s e B ) ^ . . ^ ncés'sujetos & 

« r v i c t e p o 5 t e r . « m . . ^ ^ . « » W W . - d e c j é r c U 0 ( 8 i c m p r | q u e hayan oblen! Jo 

ÜÍÍVnWás y íuírTanos de losemp ea- v equivoleneto. cnanJo .eüo* uttimoa 

^ J S 1 ^ . * ? * * * * b ^ W , M - «ayan i rJo solicitaJos en Ueinpo Mb¡¡ 
conforma á lo dispuesto en ¡a ley de 23 de , . u v i*** UO 

, T . c 6 . u i u ; u i o s y i ¡¡j " d e 185(3w¿quapaialos se esprese 
disposiciones anieriores les cprrejftopiiK a u o D r o c e J e de abonos de servicios, s e 7 

ran si sus marido9ii6 pád r t á ' W hubiesen M v ^^rmipauV ejaita inétracCrOaYcs^A 
variado de d a s S i estos hub¡eren_oMo: jjjjj^S i\KY^^(efttó<i«lw*leV. 
nido ascenso, las viudas y Imérl'anos po- h a f t ¡¿mímente el abono del tiem-
üran optar entre las pensiones á q u e por l r J S C u r r i io d e ^ lM 185 S con én-
üichosreglamentos y dispostcionesiuviesen v»_ 
derecho P A ^ » t««*> 

don de cata*ley, conscTrvaráa el derecho 
i las nensw^g q ü e p o r , o s r e g | a m . a l 0 á 

no hubiere otro participe en el xobro de 
ella. 

£1 mismo ¡derecho tendrá la que se bu-
biese casado en vida del padre, 5Í akep r . j 
viudar hubiese este falleciuo; y no cóbra
se la peasios til ta viuda, ni ninguno de 
siis Ja¿na*- — 

Art. 6 2 . ;Los huérfanos varones que 
cumplir los 22 años se hallasen absolu 

tamtnte incapacitidos física O mbraU 
mente, continuarán en el cobro de la pen* 
sion yilahcia mientra^ dure la ¡ofópacfo 
dad, bré^iWsáped.entc justilicati volque se 
insiruifa en la forma que los re^imuejitau 
<le}ermiuen. ¿i la pendón fuese temporal/ 
coullnuarát^msTjEawu^k.jjMj itiempo j 

-si obtew Isb L » :' U ' ~ , 7 T 3 K r S S o 
1? &btab lalo&o $ .ookMrmb a» \ ,ioUíaia | . « " ^ impun inq oiwne» M n o n o - I « H 

^ua jo io i i^ iuv iescn 
derecho en la fecha de la publfeacion de 
la ley ó lasque esta le señala. \Z 

Art 0 7 . ' 1 Los empleados de ias diver
sas carreras del Estado que se frailen en 
servicio activo y no tengan acltúilmenlo 
derecho á cesantía ó jubilación, ltt<adqu¡c« 
reo á las pensiones de escodenci loú retiro 
p n arreglóla las disposiciones de la mis
ta», cuando pasen á una de estas íEuacio-
iies después de la publicación de ésta ley. 
I Los quej i s l én hoy perci biemloOlaberes 
(le jübilacidfró cesjnlia, 

la do su paure, si esla fee v^licia, v t f « r « f i * ; 
•I i. - • . " -« 

w - " ' V 
M á ^ t e í o n a lo que dispone la ley de ¿ 8 
de. julio de t-Soo a los e m p l é a l o s míe 
hicieíou dimisión dtr sá> destinos ó cesa
ron po; molivoi^pjramj '5?sofervaí|ftolar 

políticos, sin "habur solicitado ni obterrído 
en dieno período de liemn*'de^tirio,ictrmU 
sion ó cargo alguno lucrativo del (íobierno. 

Será asimUtíP de\ár>b'n^para lodos los 
feclos de clasificación el liempo servido 
>or los mi^Kaapa^oacionatH rrmWizados 
arante el período que hubiesen j ?e rmi -
ecido-jen ^ U i s i i ^ d M ^ ^ V l e s n do\m> 

1 sitiados ¿n» plazas ó punto* fortjfi'-
iletiiendo jusUficar^el ílenipi'irue 
úlluno caso ostufriorOn hrtsliifialjds 

por el enemigo, sin que sea surbñmte el 
] ¡ ' se hallase 'declaróte fen" estado W ' , 

guerra el punto donde servían los interesa*-' 
dos en la alilioia nacional.' J fl0X", . g , 

Pa, a acreditar eslolpéeWtfds 7!® fiHfs„ algnocidelos que por- e, 4 . J ^ . s o ^ d a l a i . , tffáZfr los mismos, T ^ a c t a ^ 
mientras que, despaes,ie ! s i a.pqbliCaaio¿ } W ^ ¿ « ¿ ¿ ¿ m ) f m 

noprestareunnevosservicios ,^eny.ac ; l so ^ ¿ r t f f l o j i l i ü e l o s olí in:is mi-
será«acumufable S a estos los, antóriorear 2 ^ a U u ^ ^ e l h l c r c y ó e i l ' 
q u e s e a n d o abono coa arreglo á l a í d u s , f ^ \ j e ^ ¡ s t . s " si percibió h ^ t 
posiciones de a misnu ^ ¿ l d ( „ v si no lo percibió, si 

A t l . 0 8 , L o s . e m n i . á o ^ ^ ^ . ^ ^ no fue acreditado ' cesantes coo-oabef dViabs , ! 

guo las d.spo.ic.onea anlerlnrcs Tía Z na, 
lufwsen aüqmriJo derecho A peusioa «b 
tendrán de a, ,ro la t , , t ó 

á los de su clase. 
lis de a h o t o m o l ^ f i ^ c ^ 

Un 
coaocido <n la Ueat CA$t y Patrimonio 
hasta i.* do junio de 

6 q ILo es iguilútente el conlraiJo p u r los 
secx^tiríos y oficiaos primeros y segyo^nsib 
d o í de las secretarias de las i ) > p u l a ^ ^ 
n e s | rjfontiooiales,nombrados C O U S U J W I Q * ^ y 

^ disfWttMtí 'faa íé^tíe TiwTebrero de. 

» . 
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>no umea 

en el campa de Doa t i r i o s por los que se. 
acogieron a! convenio de Versara, y 'lio 
nen derecho á sus beneficios. El abono, 
en este ca*¿o, nunca podrá esceder del 30 
de setiembre de iSoU. 

Ari. 7 1 Conservaráp los d̂ QCQhos 
-que tengan adquiridos los s'ul^terttpá, de 
Hacienda qpaprincimaroii á servir antes 
del Real deereio de 7 de lebrero >Jo 

fflsfmteutoá.loía'dqáíríérorj á c^sán i í á^ j q ^ l a ^ 
cion. Lo mismo se euiiende respecto á ' 
de iguales clases depon lien es de los 
mi s Ministerios civiles hasta l a c h a d a 
cha (me reúnan las espresidas circuns
tancias. " ' t — 

Art.TTT^Cudndo dichos subalternos 
clasilicados con anlerioridauyil Ueal üecrato 
de ^ < l e diciembre de l d f t hayan vuél*-
lo al servicio ,actiro en deslino que no lié 
derecho a nensioa, si vuelven á la silují-
ctüu de escódenles, disfrutaráu el t u b i r 
que aulerioimeule ^ T u é .sefotod$. 

derccltó4/que Wi^afrad^VrWs los E M 
pleados procedemos jio las fabricas de pá-

• iioá de GuVüalajara y de brihuega; lúa de 
LIS de. ciiálales 0e6ah Ildefonso <|ue SE 
haüauau O quedarou üscedeoles en 1 i l p 
enero d e l i r ó ; los <ie la de porcelana 
que lo quedaron á l 2 de mayo de i s l H ; 
los de la compaüiu de Filipinas, consula* 
dos y juntas de comercio qua obtuvieron 
Reales uombramieulos auioLddl/Sfclt ié 

l o s , canos y u r abLe ros ' de . ' eos tas."y 
fronteras a qméues se espuipnou Uoales 
uombrauíciiius, siembro que pertenecie
sen al cuerpo eu la época de su disolu
ción' • .NI silt »r í- ' 1"' ' • ' " í ° J 

¿ ¿ 1 I o l f c i w j l t r a » (féPtHálfck 

Arl. 7ü. Conservarán derecho á pen
sión (leí Tesoro púüáco las viudas y lmer-
fajioa Uo-ldi émpteaBOS A j j w a ^ y e ^ j Q . 
tíé Jtfadk'ui,' del antiguo U .n-jo Español de 
San C á r w y del Monte de Piedad de esta 
corle que se hartaljau incorporados al 
montepío civil ame* d b W de diciembre 
de 1 8 5 1 . . mu «l'i» driii - ¿ 

Madrid ¿O de miyo de. 1862.—lil 
Ministro de Hacienda, t'edro Salavcrria. 

• • . » • u a a a a d t a l c d o* o u p 

— 8 — 
i / h¿flohll-»OL. e*¡ üb v ,508i >l oi.i l* ei£s ,£9] 

terrumpir la niffnetyrtM * # M t a U ^ ^ ^ 5 ^ 

ta el 3 l dadfclembr 
iwiWr Lafo'iacibtí 
bará desde luego en 
párrafo 4.*u>l art . I ; de ia |e\ 

Trat conlínu v 
.iroxtmo. 
•- los prol 
ira. con í." 

servicio que «o la. misma s« le* nnraf-

se 
al 

— r 
IZCHETARÍA D E U AyOlBVClA'TERRITOIUAL DK 

Ku, la tfack/a de Madrid dei sába jo 14 
do junio so baila insería la H-al urden del 
Mmisiifr.o'li Gracia y JusÍ)Oia, de 10 
det°i^isrrib^lfc^l |J[elrja il^ceí^sh / tonel 

«Debiendo cumplirse la ley del' Nota
riado en cuanto UQ Jlepouda de la publica
ción de los reglimejilo8 ry;conel nn de evi
tar confusión y 'dudas acerca del modo con 
que los ¡Nol trios y C r í b a n o s numerarios 
del HeulO- d«baii remitir ios índices de ius-
trumenloi públicos después Je promulgada 
dicha ley, la Keiua (Q. i) , (i.) s had ig -
nadp mandar lo ¿igqie^le: 

f.° Bu los ocho primerüs diasdel mes 
de julio1 próximo, los ÍHolaríos y Escriba
nos .del reino' dirigirán áioiHegenlesde las 
Audiencias el índice do instrumentos pú
blicos que hayan autorizado en el aOo'-ac» 
luai, 'üüsla liu del presente mes de junio. 

2'.° liu luá ocho primerosdias del mes 
de agóstQ próxioiQ, so remitirán yá los ín
dices de las escrilqra>-uaatrice8i»rt)locoliía-
dasejnjujln^ 

5.° Desde 1.° d- jnjin pró\ 'nú, i r-
mara ya cada N o h r . ' : a las e s c r i b í s 
malricertwrrcspomlten'ILS, los protocolos 
reservado* de i^ie t ra tm loá'hHs. 3 4 
de la ley, remitiendo también á los Re, 
les los Índices,que prescriben «átenos 
¿íeulos, ó certificación de fl&üáher»to. 
do instrumento alguna de protocolo re 
vado. 

orden de S. M. lo digo á V . ¡ 
los efecl03( consiguientes á su cumpli
miento. I 

Lo que do ór'ÜEIRJCI limo. Sr. Regente 
de esta Audiencia transcribo á Y., a lio de 
que por su cofa lucio n tolos los casos re-
niUan á esla superioridad los Kserioanoá y ; 

Notarios do ese partido los testimonios p e 
Índices de protocolos ea la forma y término 
prefijados, i n 

Dios guarde á V. muchos anos.— Mk- 1 
drid 14 de junio de I S 0 2 . —MarcosCubilo 
de Mesa.—Sr. Juez de primera instaneja 
del partido de 

Q U I N T A S U C C I Ó N . 

ADJUPHSTnACiO.f PRINCIPAL DF íílCIfeytíA VV 
BLICA DS H PROVINCIA DK M.VDlUD. 

Hipotecas. —Circular. . 

La Dirección geáeral ile Contribuido 
nes, con fecha de hoy, dice a esta id in l -
nislracion lo que s i g u e 

«líl líxcmo. Sr . Ministro dellicienda, 
me dioe con fecha 27 de mayo último lo 
SIGUIENTE 

ü . C . ) con-
por V . I . , h a l 

l imo. Sr.: U Ueina 
formándose con lo propuesto por 
tenido á bie-n conceder el térmiuo de im i 
mes p a n que s e admitan en (os Registros 
do hipotecas de esta provincia, con relé* 
vacion d8 multas, los documentos que ca
recen de este requisita. 

De Realórden- lo comunica á V. I para 
los efeclos correspondientes. 

Y lo traslado á V. S. para iguales efec
tos, advirtiéndolo q ip el pía™ deberá em
pezar á contarse desde el día que se reciba 
en la misma esta comunicación, y (pie la 
gracia conce lida por S. M. comprende á 
todas las tallas de registro cometidas basta 
el dia, quedando por consecuencia resuel
los los espedientes de perdón <ie mullas 
¿pendientes, en esta Dirección ó en esa de -
ípendeneia» 

Y con el lio de que esla soberana 
¡disposición pueda llegir á conocimiento de 
os propietarios y demasgeiáona&Ai)e ten-
jan eu su p:>der documentos sujetos á la 
oscrlpcion y carezcan de esta formalidad, 
le dispuesto, se inserto por tres dias con

secutivos, eo el Boletín Oficial de la pro
vincia, encargando á los señores Alcaldes 
<)onstilncional?rd8l6T]nrcTC3líue consti
tuyen la misma. quo,tan luego como reci-
han el indicado lioletin Ojia d doml • se 

. i iserte esla circular, procuren publicarla 
por medio de bandos ó ediclos que man
darán lijar en los sitios mas públicos y 
concurridos de sus respectivos pueblos, ha-

trea-ndo comprender á sus administrados la 
ce nveniencia de que se utilicen de los be
NEFICIOS de dicha próroga, que empezará 
a ;o.tarso desiíe esta focha; i Qn de evi
tarles las consecuencias de su omisión. 

Madrid 15 de junio de Í8ft2. — José 
Fernandez de Riero. 

ses OTüSCCürjvos coiv#í|gpeelotá las/éel an
terior, según el art . 33 de la ley del JSo-
tar*"io, u k m « 

l'or lusanfenoresdispogiciones, no 
s e eotiende que hayan de formarlos Nota
rios segundo protocolo en esto ano, ni in-

1 £ " 
EstoditlM.r-Gantdería.—Cirtular. 

Esta AdmiHislracion confiaba quelo? 
señores Alcaldes de los pueblos do esta 
provincia, alentermse de Iacirc; , la¡ Je esla 
oüeina do 24.de mayo útUi^pu'Wioad»' 
en [el BolehM'Óffcial del jueves 29 del 
mismo mes, se apresurarían a cumplir con 

its ob oin.diioiii 

sus i, 
dar) • eU- ¡up :men¿ ' dejer | í e 
manJi*?íta ie «i en b' . uno lml ro-

,c¡i >:dUi no i.'Bi V $ u ) ° 
qu j se ieá refilavúa, s srún a p i e . m a d O M S i a 
consiieracion alguna. 

luirid 15 do junio de 1862.—José 
Fernandez de Riero. 

•3 

No habiendo"tejido efecto por faltalde 
iciladores la tercera.S.uhasta u>j cajoées 
le pino pro . - icos que exjs-
"0 en ia Adminisirácidn Subalterna de 

Torrelagnna, la Dirección general de Ren
tas ¡flaneadas, en orden de t-k de mayo 
úUlmo; ha depuesto se efectúe la caarta, 
rebajando el tipo de cada cajón a u n real y 
SOeéiils.'En 1 su Virtud esta oficina suña-
li para dicho féqute el d i a I,° de jul.o 
broximo y hora de las doce de su mañana, 
a n t e d i c h o Administrador subalterno y 
iíscríbano respectivo, advirtiendo que son 
25lcajo:i'js los que se van á subas ar . 

Ma¡rid 15 de junio de IS62.—José 
Fernandez de Riero. 

Etwses de tabacos. 

El dia l . ° d e jidiopróximo y h o r a d e 
las doce dé su mañana, se euagenaráoen 
pública subasta 743 cajones de pino, pro
cedentes de tabacos que existen en las Ad
ministraciones siguientes: 

Número 
de 

cajones. 

id A ( f ^ i c 9 * En Chinchón. 

Saii par t ía de Yaldeiglésiai.. 
Valdemoro 

27ti 
219 

77 
*' 175 

745 
L o q u e s e haoe flaher a! [iiíbllco, ad-

virtieulo que PI-precio sersalatlo'^^atía 
cajones, el do 5 r s , y que se admitirán 
posiurasá.lotes?.ide diez cajones en adéfan-
te y que el remate se 'celebrará con las 
solemnidides de costumbre. 

Madiii 15 de junio de 1 8 6 1 — J o s é 
Fernandez do Riero. 

-

Envasetdtlabtcos. 

•Seaouucii la íegtinda sub'asU'tTe cajones il* pi-

de la provincia, que ao espresarón, para el día 

guodi subastap«ra l i enngenacion d e i a -
iouesdo pinos, procodentes de tabicos en 
las Subalternas de oila provincia, doWle tjo 
áe.ítftsentaron licitadores el dia *l dé 

v julio v 
hora do las doce de la mañana para el re
mate de IOS4 cajones (pe existen en los 
puntos siguientes: 

OÍUOü fcl!W«!»U 

Ea Alcalá. . . 
Araiijuoz. 
Argan-ía.. . 
Colmenar Viejo. 
Escorial. . . 
Navalcarnero. . 

I 
T o t a l . 

Número 
«te 

cajppen. 

. 416 

. m 

. 151 

: m 
. 87 

. . . . 1034" ' 
I La subasta é instrucción del esppdien-

• ' le se hará con las formalidades prescritas, 
•observándose todas la? reglas establecidasj 

l para semejantes ocios, 
* Mtidrid 13 do jimio do 1852.—José 

Fernandez de Riero. 

cUaOttb* tiUUa't;.! 3, , '-;t ' ; t" 
o u - i O t í o b i U d w o U i l ü a j í 

^iúi^uúw U tieiafe, se 
í l ^ u f f i í ba 

i.'V que v' avUa al.pul.:. • , . . t < que 
en el término Jé ocoo I lias. contadiu des
líe l eu tu** auarezi inserto este anuncio 
en él ¡iuletinuficial do la provincia, p re 
senten al Exorno. Sr. Gobernador sus ins
tancias los que lo pretendan y se hallen 
comprendidos eu la Real orden de 9 de 

Madrid 14 de junio de 1862.—José 
Fernandez de Riero.. • 

AÓMINISTBACION PHKVCIPAI. 1)E PROPtKüAOF.S V 
DERECHOS OKL ESTADO DS LA PROVINCIA 1)¡: 
MADIUl). 

y l í \ i , Subasta de obras* 

Con arreglo al aoiiocio publicado eu 

- - M I W J I N ^ 
su raiíÓana, tendrá jugar ea.el Jocal quo 
ocupl esta Admióislracioa, IMaia Mayor 
números 7 y 9, cuarto segundó, ante mi, el 
Oficial primero Interventor y, Escribaüo-de 
Uacienda, ía subasta, pública do las obras 
necesarias para la reparaciou do los leía-
dos fie ía parte Norte de la casa; números 
7 y 9 , Plaza Mayor, en que se Julián esta
blecidas las indicadas oficinas y domas d e 
pendencias provinciales de Uicienda, t a 
sadas en la c int i lad de lO'U í s . , según 
a p a r e c e dej/riresüpuesio y pliegos de con« 
diciooes facultativas y económicas que á 
esle'fln en aquel se insertabm. 

Madrid l i de junio de 1802.—Tomás 
M o j a ü ^ . i «!• i.!.»»» rwai'rtq*b*>• ^ 1 

S E S T A S E C C I Ó N . 

; i 
' ' ' ' . l|:"oi-m.in o f i . d i r v ' . l b . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jvugado de pr'mieiM iudtancia del partidoáá 
hOfilU Colmenar \ . 

Don Félix üontez, Abogado dé los Tribu-
ri^es flef Reioo, Juez de paz de esta vi
lla de ' Colmenar Viejo y como tal Re-
gepte del Juzgado de primera instancia 
deilá.misma y j u partido, poY'^nferme-
dad,4e\ ^propietario. 

I g b ftag° saber: Que en eMe iüt^MSf oB? 
l a os^ribania del infrascrito se instruye 
causa criminal do oficio, oon motivo dé ha 
ber m .uc r l 0 ^ < M" f l* /írt f l^n el rio de Jarama, 
térmiaode Fuenloel Fresno, el d i i i ü d e í 
actual, un hombre desconocido cuyassefia's 
y irajetjue.llevaba so espresan á esta cbn-
(iuuacion; y no habiéndose-'podido identi
ficar su persona á pesar de las'diligencias 
practicadas al efecto, como aparezca de 
ellas esturo en el citado dia en el pueblo 
de Fuencarral y existan presuaciaoea.gpe* 
sidiese en los inmediatos1* he acordado la 
publicación del presente en la Cacera del 
tiobieroo y Boletín O/icial de la provincia, 
por el cual de parto dé fc. M., cuya justi
cia en su Real nombro ejerzo, exhorto '^ 
requiero á todos los señores Jueces, Al- • 
caldos y demás autoridades del reino, y de 
ta mie les pido y suplico se sirvan averiguar 
si ha' fallado do ftlgun pueblo un sugetó 
gallego do, las seDas e s p r m d a s , y ea su 
caso, quien sea, con los1 demás datos nece
sarios resnecto de su üllacion; pues e i ™ ^ u n 

cerlo.asi administrarán cumplidamente j u s 
ticia, quedando yo al tanto siempre que 

los suvo4 vea ella mediante. 
Dado en: Colmenar Viejo á 14 do junio 

de 1802.—Félix Gom>z.—Por mandado 
de S. S.„ Carlos Lopet Navarro. 

Seflas.—lTn hombre como, dft$&j¿OS¿ni/: 
de edad, estatura reRúlar, b a r b a cerrada^duo 
oelo negro, vestido cóii chaqueta de.tete » 
de verano á cuadros azules y blancos, cha
leco de paOo remendado de varios colores, 
pantalón de lela oscura de verano rayada, 
camisa y calzoncillos de lienzo, calzado d e 
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alpargatas, llevando ademas sombrero de 

Saja; uottodose en el cuerpo del espresado 
ombre y su parte media anterior def pe

cho, algunas cicatrices ó señales de*haber 
padecido dolencias, y ei / la superior ó iu-
terna de la pierna izquierda, una fueule 
que destilaba á beneficio de un garbanzo 
sujeto con una venda, 

-vil» . - . . « • 
oinr — * 

Juzgado de primer* instancia' del distrito de la 
Uaitersidad. 

tb <? * b j i M ) i o ni flfl¡»j -M 
Habiéndose presentado en concurso vo

luntario de acreedores don Agustín Tílde
la, vecino de esta corte, por el presente y 
á virtud de providencia del seüor doctor 
don Pedro* de. Olarría y Adalid, Magistra
do, de Auliencia de provincia y Juez de 
primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capi tal , refrendada por el 
Escribano de número de la misma doctor 
don Mariano García Sancha, se cita, llama 
y empla?a á los acreedores del referido 
don- Agustín Tu¡M i, y á los q j é bajo cual
quier otro concepto se crean con derecho 

sus bienes, para que en el término de 
20 dias, que empezaran á contarse desde 

1** el siguiente al de la pub ioacion de este 
edicto en ta Gaceta dei üouieruo , S' pre
senten en dicho Juzgido con los liim,$ 
ju-utic tivos de sus créditos, seg iu pre
viene el a i . 538 de la ley/de liujuieia-
mieolo civil; bajo apercibimiento de que 

• ho veiificáodoio, les parara (i perjuicio 
que ha va lunar. 

Madrid 4 de junio de 1802.— Sancha 

¿ tiUp 
188. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 

En virtud de providencia del señor 
Juez'logado do primera instancia del «lis-
trili del Prado de esto x ó r t e , refrendada 
por el Escribano de número don Fraflcis* 
co Morcidu y León, so ha seQalado el día 
10 de julio próximo, á las once de su ma
ñana, en la Amiiencia de su señoril, que 
la tiene en el piso bajo de la territorial, 
plazuela de Santa Cruz, para la v. nta en 
remate público de una casa sita en la villa 
de Guadarrama, y su calle del Hospital, de 
la propiedad de Yeulura Santos, que liud i 
át Poniente con otra de Lucio López y á 
íos demás aires cou campo abierto; tasa
da en 4^00 rs , y ue un cercado titulado 
flerren de la Goza, ea término de la pro
pia \illa, destinado á pasto, cenado de 
pared doble, qu^ cabra como fanega y 
media, en el caoiino de la Gtánja, que fin* 
da cou otros de la viuda de don José Her
nán Goin'/ , dicho camino y el rio; tasado 
en ZíW i s . 

Madrid 15 de junio de (362.—El E s . 
cribanó actuar io , Francisco Morcillo y 
L e ó n . - 1 8 5 . 

entura de 10 de eoero de 1793, ante el 
Escribano de esta don Custodio Manrique, 
para asegurar la devoluctea de 750'»reales 

8ue como acreedores á los bienes del An-
rés Pensado. les fueron entregados por la 

juslicia dé la Puebti deMontalvan, a con
dición deq' je prestasen fianza de devol
verle siempre que fuese i reclamados por 
acreedores de mejor derecho, sin que has 
ta el dia se haya disput ido por ninguna 
persona la preferencia de dicho crédito. 

Madrid 11 de junio de 1862. 

Juzgado de primen instancia del distrito del 
Prado. 

Per el presente y en virtud de provi
dencia del íéflor don Julián Martínez Yan-
guas, Juez logado de primera instancia de 
distrito del Prado de esta capital, refren
dada por el Escribano del número don 
Juan Zozaya, se cita y emplaza á don Nar
ciso F»*uu y Miralles, que tenia en esta 
corte fabrica de cerveza, eu la calle de la 
Libertad, número 29, para que eu el tér
mino de 9 días comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía, por medio de procura
dor autorizado en forma á evacuar el 
traslado que se le ha Conferido de la 
demanda civil ordinaria que en el mismo 
ha interpuesto contra él don Pascual Lam-
b-a, vecino da-la misma, sobre cumpli
miento de una obiigacioo, abono de inte 
res y perjuicios: eu inteligencia de que no 
verificándolo, le parará el perjuicio que 
nava tugar. 

'Madrid 17 dajt; ;io de 1862.—187. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

¿Aligado de prtmora insünoia M detrito de 
~ ° ( Palacio. 

lin virtud de providencia delsjñor don 
José Antonio de la Llera, Juez togado de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esla capital, refrendada del Esoribano 
del número de la misma don Gipriano Mar* 
lin?x, como habilitado para el desempeflo 
de ta vacante de dou José Mariu, se cita , 
llama y emplaza por segunda vez, por me*' 
dio del preseute, á todas las personas que 
se crean con mejor derecho, quedonMa-
nuelGonzález Cordón y su esposa dona 
Josefa Diez de Arce, á reclamar do Andrés 
Pensado, vecino q u e fué de ta villa de la 
Puebla de Montalvun, dlguocréd to, para 
qu i en el término de ¿O dias comparezcan 
a egércitarlo eu este Juzgado, üajo'apér- ' 
cibimienlo que de no v. nficarlo se decla
rará caducada l i responsabilidad hipote
caria de un efecto contra l o s propios de 
esta villa, constituida por aquellos en ca-

Alcaldía cons'itucional de Pozuelo de AJarcoo. 

En virtud de lo dispuesto por el esce-
lentísimo señor Gobernador de la provin
cia en urden de 14 del actual, e<te Ayun
tamiento ha señal ido el dia 6 de julio 
próximo, á las doce de su maAana, para la 
adjudicación eu pública subasta de las 
obras de empedrado del anden del lavadero 
y glorieta de la fuente, cuyo • resupuesto 
asciende á la cantidad de 2763 r s . vn. 

La subasta se celebrara en los térmi
nos preveníaos por el fteal decreto de 27 
de febrero ó instrucción de 19 de marzo 
de 1852, en esla villa, ante el Ayunta < ion
io, con asistencia de dos mayores contribu
yentes, en la saU capitular de la tnism», 
hallándose en ella de manifiesto para co 
nocimiento del público, los pliegos de con
diciones facultativas y económicas. 

Las propos.ciónos se presentarán .en 
pliegos cerrados, arreglándose exaclamen-
te al adjunlo modelo, y la cantidad que ha 
de depositarse previamente para lomar 
parte en esla subasta como garantía, será 
de 277 rs . , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado la consignación en la deposita
ría de este Ayuntamiento, situada en la 
calle Oscura, núm. 2o , 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará ún'ca-
menté entre sus autores una segunda li
citación abierta en ios términos prescritos 
por la citada instrucción, adviniéndose 
que las proposiciones versarán sobre reba
ja de la cantidad presupuestada como 
cosle délas obras, ó sobro reducción d¿l 
plazo de uu mes'para darlas por termina
das, con prefetenria las en que se rebaje 
el precio, y únicamente no habiéndolas de 
esla clase, se admitirán las que se hallen 
en el segundo caso . ' 

'¿Punirlo de Alarcon 16 de junio de 
1862.—Ecequiel Muflo?. . 

nio de 1862, y de las condiciones y requi
sitos que se exijen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de empedrado 
del anden del lavadero y glorieta de la 
fueule. Se compromete á 'turnar á su cargo 
las reteridas obras, cou estrié t i . sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (en letra). 

Fecha y firma delpropoúente. 

\UAU11A-CORHEGIMIKNTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en esle día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de arliculos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
2146 
! 5 i 5 

106^7 
123 

564 

91 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 49 .525 

libras de peso, 
carneros que hacen l o . 177 

libras de paso, 
corderos, que hacen 2.555 

libras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y. menor en el 

dia de hoy. 
lame de vaca, de 48 á 52 3j4 r s . a r 

roba, y de 18 á 20cuar los libra, 
ídem de carnero, de 13 á 10 cuartos 
* libra. 

Ídem de cordero, á 17 cuartos libra. 
Uem de ternera, de 76 á 96 rs . arrob? 

y de 34 á 42 cuartos libra, 
fucíno añejo, de 90 a 92 rs. arroba, do 34 

á 36 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 r s . a r roba , y de 

42 á 51 cuarios libra. 
Aceite, de 6 i á 68 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libro. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 51 a 42 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 30 r s . arroba, y de 8 

12 cuartos libra, 
vrroz, de 30 á 3ü rs . arroba, y de 10 4 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y dt 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jibón, de 65 á 07 rs . arroba, y de 20 

22 cuartos libra, 
•'atalas, de 6 i{t á 7 1 | 2 rs . arroba, y de 

5 á 4 cuartos liura. 
Precios de granos on el mercado de hoy. 

Cubada de 26 á 29 rs. f. 
Algarroba á 41 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 2282 fanegas 
Que tan por vender. 660 Id. 

Precio máximo . . . 57 
ídem mínimo. • . . . 42 
Ídem medio . . . 50,46 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid S3 di junio de 1802. — El 
JUcalde-Corrégidor, Dirpie de Ses'o. 

Ídem de 1.°de junio de 18o i„ de á 
2000 r s . , id. , 9 4 - 2 3 . 

ídem de 51 de agosto de 1852, d« i 
2000 r s . , id., 99 -50 . . & 

ídem de l . ° d e julio i!e IS56 , de a. 
2000 r s . , id. , 97 -50 p . 

Ídem de obras públicas de 1.* de julio 
de 1858, publicado, 98 p . 

Ídem del canal de Isabel 11, de i 
1000 r s . , 8 por KJO anual, no publicado, 
109 70 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., 94-95¿ 

Acciones del Banco de lispaüa, ídem, 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 dias fecha, 50.5 ' ) . 
París a 8 dias vista, 5-26 d. 

Modelo de proposición. 

^ l o t o s o t o 

Don N. N., vecino de enlerado 
del anuncio publicado con fecha 16 de-ju. 

.uisifl al' sob>isihdH j 

BOLSA DE MADRID, 

Cotización del 18 .le junio de l áó2 < 
l** tre$ de la tarde. 

roímos PÚBLICOS. 

Iitulos del 3 por 100 cousolidado 
publicado, 50 7 0 , 6 5 , 70 y 75 fin cor. 
vol. 

Ídem diferido, publicado, 4 4 - 5 5 ; 
á plazo, 50-850 fin prox. volJ 

: Deuda amortizaba de segunda clagj. 
1 publicado 16-25 p . 

^ ídem del personal, no publicado, 19 -
65 d. 

Acciones de carreteras.—Hmision le 
1.° de abril de 1850, de á 4 % 0 reales 
6 por /00 anual, id., 95 40. 

Í d e m d e á 2 0 0 0 r s . l i d . , 9 5 - 7 5 . 

P A R T E NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

SANTA ELADIA.—MINA LAURA. 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á lo que previene el ar
ticulo 21 de la ley de Sociedades mineras 
de ü dejulio.de 4859, se notifica á los se
ñores accionistas que ¿continuación 33 cs-
presnn, para que se presenten á satisfacer 
los dividendos atrasados de sus acciones, 
encasa del señor don Vicente Gómez, Te
sorero de la Sociedad, Concepción Ceróni-
ma, uüm. 21, cuarto bajo, teniendo enten
dido que este es el primer requerimiento 
oficial, con arreglo á la citada ley. 

Don José Amores, por acción y media; 
vlona Vicenta Abad, por nn cuarto; doña 
Gregoria Brabo, por media; don Narciso 
Kclianove, por una; don José Fernandez, 
!.or media; dou Francisco Fernandez, por 
uu cu trio; don Manuel GonXez, por .media; 
don Dugo Gonzatez, por una^ don Domin
go ltwrrola, por Una; don Enrique OSliea, 
por una; don Ccferino Lesaca, por un cuar
to; dou Ramón Martínez, por una; don 
José Rio, por u»a y cuarto; y don Martin 
Rui/. Castellano, por un cuarto. 

Madrid 18 de junio de 1862.—Por dr* 
den del Presidente, el Secretario, J. M. P. 

18». I! i 

Oüi 

r.e'J SÍUíUí!Sí iq6S^ 

ARRIENDO. 

So arrienda una fábrica de jabón y bar* 
rilla, situada en Aranjuez y provista de 
todo lo necesario para su esplotaubn; los 
que se interesen pueden acudir á la calif 
del Clavel, núm. 43. cuarto principal déla 
derecha, ó á la calle del Lobo. núm. 17, 
cuarto tercero.—183. I J . 7 * V T k / T . x i 

LA PENINSULAR. * 

Debiendo esta Compañía proceder á la 
construcción de seis casas en Alicante, y su 
calle de Bailen, se ha señalado para la ce
lebración de la subasta el dia 40 dejulbK 
próximo, á las doce de su mañana. Los 
planos y el pliego de condiciones se hallan 
de manifiesto todos los días, de nueve ú 
tres, en la Dirección general, en Madrid, 
calle del Sordo, número 27, cuarto segon- , 
d>», ven la Subdireccion do la Compañía, 
en Alicante, calle de Argensola, núm. 5*. 

t Madrid 17 de juuio de 4862.—El Di
rector general, Pascual Madoz.—484. mi 

i ' , : J ,;ol cfloib 

El dia 10 de junio, á las cuatro de i 
madrugada, se extravió una jaca pequeña 
en 1 término de Chamartin y sitio l i o r n a - ^ , 
do Tetuan, cuya3 seüas son las siguientes: 
pelo negro, oreja y cola larga, poca crin, 
en pelo, de treinta meses de edad. La 
persona que sepa de su paradero, avisará 
á la autoridad mas próxima, ó en Cham
berí, calle de Sagunlo, núm. 18, camec i s 0 , t 

ría, y se le gratif icará.—181. 

EDITOR, D . JOAN AUTOPIO GARCIA. \ ^ 

' *̂ 
Imprenta del mismo, Carrerj de San Gtróni* 

rao, núm. 50. 
MAPR1D,—18W. 
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